
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS PINDILIG S.A. 

Azogues 6 de Febrero del 2017 

Señor. 

Manuel Alfonso Minchala Rivera 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 

PINDILIG S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

1. LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS 

PINDILIG S.A. de la Provincia del Cañar, cantón Azogues, se constituyó 

mediante escritura celebrada el 19 de enero de 1995, en la notaría tercera del 

cantón Azogues a cargo de Efraín Domínguez Calvo, e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Azogues el 18 de febrero de 1995 con número 13. 

2. [En sesión celebrada el día 30 de enero del 2017 se le ha designado al Sr. 

Manuel Alfonso Minchala Rivera GERENTE DE LA COMPAÑÍA, para el período 

de dos años, a partir de la inscripción de su nombramiento en registro mercantil 

correspondiente. 

Atentamente: 

   € La 

Sr. Luis Ariosto Yungazaca Guarquila 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES PINDILIG S.A. 

C.!.: 0300415643 

Yo| Manuel Alfonso Minchala Rivera con Cl.: 030083032-0, luego de haber 

recibido el presente ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO 

DESIGNADO, comprometiéndo desempeñarlo a lo que mandan las leyes 

qué rigen para el efecto. A 
   

         



A AZOGHES 
Alcaldía de puertas abiertas 

Razón de Inserinción Número de Repertorio: 87 

Pp Fecha de Repertorio: —14-feb-2017 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) él(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el 

Registro de MERCANTIL No. 32 en las fojas 33 a 33 del Tomo 1 celebrado entre: ([MINCHALA RIVERA MANUEL 

ALFONSO en calidad de GERENTE], [TRANSPORTES INTRAPROVINCIAL DE PINDILIG S.A. en calidad de 
COMPAÑÍA] 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTES 0390028245001 35 NOMBRAMIENTO 
INTRAPROVINCIAL 
PINDILIG S.A. 

  

AZOGUES, viernes 17 de febrero de 2.017 

Impreso a las: | 16:21:53 

Elaborado por: LOURDES PRISSILA NAVAS VAZQUEZ 

CA 
REGISTRADOR DE LA PRPIEDAD (E) 

 


